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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS , 

_— ] -- q16 

RESOLUCION Me. 16-RL-884. 1838 

- AB, XAVIER AMADOR RENDON 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribusiones 
Superintendente de Compañías, Sagún hacolución No. 6083 $053 del 
22 de diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO 

QUE el 27 de julio de 1938 se ha etergado ante el 
etario Quinto del Cantón Guayaquil, doster Sustavo Palconí 
ladeasa, la escritura pública de aunento de espítal y re- 
foena de estatutos de “INMOBILIARIA MAITE €, LID.” 5 

e A al neñer Taiáro Etusvaldo con el patrocinio 
adegado Carbo en su Aarente 

la esmpañía ha solicitado 13 aprobación de la indicada 

certificados de la misma; 

cd la mo. BED RdA “dez le de aque ha pre- 
sentado el No. 14-62 del 2% de to ee 19, 

prayrrál rn el informes No. $8-434.-DIA 16 de 
falo de 

QUE el Departamento Juridico mediante oficio No. Di- 
PP del 18 de septiembre de 198%, ha enítido infeyne 
fevarable para la continuación del del tuánito, una vez que 
eoncidera que se ha dado cunplialente a los requisitos 
lagales respectivos; 

ol moy, o ciornlato de lan atribuciones que le confiere la 
, 

RESUELVE 

ARTICULO PRINERO.- APROBAR: a) el aumento de capital 
de "IIIORILIARÍA MAITE €. LTDA.” per UN MIRIAM DE SUCRES 
dividido en un nil participaciones de un míl surpos 
una; S, 3) la selena de sotatates constantes en La voño- 
pida etarítura la siguiente modificación estatutarís 
en el ¿tículo Quinto resermado,, custitair la palabra "so- 
 _jpesentada” por "dividido". 
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Foja 2 ue : ,- 

kesolución No. IG-PL-34- 1t 33 
Compañía; "INMOBILIARIA MAITE C. LTHA.” 

ARTICULO TERCARD.- DISPONER que el Notario Quinto del 
cantón Guayayuil, tomas Bota a] rarger de la mitríz de la 
escritura pública que ee aprysba del ocatenideo ce la pre- 
saepte Resolución con la Bocificación constante er, el Ár- 
tícuio Prinero y siente raróén de esta anotación. 

APTICULO CUAXTO.- LISPOMER que el Kegistrador de la 
Propiedad del Cantón Cuayaquii, inscrita la transferencia de 
dominio que rualixa la señora María Zapata Silva viuva de 
Alvarez, en favor de “INMURILIARIA MATE €. Tan.” qel 

inmueble, constante en la oscrituro pública que re aprueba 
por la presente besciución y siente razón ge esta insoríp- 
ción. 

ARTICULO QUINTO.- LISPUNER que el Registredor Mer- 
carntil del cartón C:aAyaquii: a) Inscriba la referida 
escritura públice unio con la presente Kesoiución, archive 
vBa copía de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscrirción que 38 ordena; y, b) compla ¡as 
demás prescripciones contenidas en Ja ley de kepiatro y el 

artículo 33 ge, Códifo de Comercio, 

APTICBLO SEXTO.- 1 ISPUNEF que ai Foterio uepilio del 
cantón vayaquai), «noto «i Barrel de da rairiz ve la eseri- 
ture pública ae 7 Ue junio de 19748 por ¡a cual se congti- 
tuyó la compania en referencia, que sa protedido a aumentar 
el capital y refernar sus estatutos, mediante la escritupa 

pública que se aprueba por la presente kssolución v siente 
razón 3e esta amtacibh. 

Micp Ti., uéiva el expeuiente. 
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o oe 
o ? e de fojas 151963 a 151988 aúmero 7076 = glsastro de "rOpLeda dose apprado bajo el número 152k6- 481 Age pertorio « Suayaquil, veinte y sigeto de aneviyabpe dea Loy tos oshanta y cuatro, Xl Meviatrador de la Prop dad o     

dertífico que héy Se tomó nova 6 - ¡ : 
y Sva de arta Zasolución a S/a Eropiedad del 

del tegilatro de Yropdedis dé 1,979 al ma, LO da a 1eji sonó. 
: margen de la , 

Pempestira. Muayaquil, veínia y alot pe co 18 Anseripción 
cientos ochenta y cuatro. El 408 atr 
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-BertiPlido:Qué con fecha de hoy, queda inscrita la presente Resolución 
“de Pojés 39,344 - 239,348, riúméro 9.521 el Registro Mercantil í ano- 
-tede bejo-el vúÓmero 14,937 di Hebertorto.= Guayaquil, diecinueve de 
diciembre de mil novecient chenta i cuatro:- El Registrador Mercan     

  
Certifico:Que con fecha de hoy, se tomó nota de la presente Resoluci 
a foja 11.880 del Régistro Mercantil de 1.973, al/mergen de lajins 
ción respectiva.- Gueyacr 1 Hcineve de díci 

1 Regiatópaar 

         

  

ochenta 1 cugtro.- El R r Mercántil.- 
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